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WORKDay y REGISTRO JORNADA
Ante la situación extraordinaria provocada 
por el COVID-19, el Banco solicitó a CCOO 
la posibilidad de una nueva prórroga de la 
puesta en marcha de la plataforma WORKDay 
donde se encuentra la herramienta habilitada 
para el REGISTRO DIARIO DE JORNADA, por lo 
que será el próximo día 1 de junio cuando 
esta plataforma entre en funcionamiento.

MIFID2 y LCI
CCOO se ha puesto en contacto con Banco 
Santander para conocer el efecto de de la 
desescalada sobre los exámenes MIFID2 y LCI 
previstos para los próximos meses. Todo 
apunta a que las convocatorias de junio 
seguirán siendo  de manera telemática ante 
las limitaciones de desplazamientos y aforos 
que conocemos a día de hoy.

CCOO también ha pedido que se abra la oferta 
de formación regulatoria obligatoria a toda 
la plantilla y que la ofrezcan con gratuidad 
de unas  tasas que son discriminatorias y 
van directamente contra la empleabilidad de 
las personas con perfiles más vulnerables 
ante las transformaciones que se vislumbran 
en la empresa, en el sector y en la sociedad.

Mañana se celebra un nuevo Primero de Mayo, en esta 
ocasión atípico como casi todas las circunstancias de estos 
últimos meses provocadas por la pandemia del COVID-19, 
que ha puesto de manifiesto la importancia del mundo 
del trabajo en el sostenimiento de nuestras estructuras de 
convivencia.

CCOO ha programado diversos actos reivindicativos y 
lúdicos con ocasión de esta fecha que podrás seguir desde 
las redes sociales y la páginas web de CCOO www.ccoo.es  
aprovechando así para desconectar del teletrabajo como 
te recordamos aquí al lado.

Porque esta crisis ha demostrado que es necesario otro 
modelo social y económico que ponga en valor el papel 
de los servicios públicos y los servicios esenciales que 
están en primera línea dando la cara. A las 17:00 se 
celebrará un Concierto Homenaje a todas esas personas 
organizado en las redes por el movimiento sindical.

#OtroModeloEsNecesario ¡VIVA EL 1º DE MAYO!

Mañana 1 de MAYO 
es  FESTIVO. Celebra la fiesta del trabajo 
desconectando de tu teletrabajo.
Cuando cumplas tu jornada, APAGA todos los 
dispositivos que te facilitan el teletrabajo.
DESCONECTAR ES UN DERECHO 
QUE TÚ TIENES Y QUE SÓLO PUEDES 
EJERCER APAGANDO 
TUS DISPOSITIVOS.

LA DESCONEXIÓN DIGITAL  ES 
UN DERECHO 
que
DEPENDE 
DE TI
¡APAGA!


